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EXPEDIENTE Nº 11230 

DICTAMEN Nº 101/2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Declaración por el cual la  

“HONORABLE CÁMARA DE SENADORES EXPRESA SU RECONOCIMIENTO Y AGRADECIMIENTO 

AL SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE EN LA PERSONA DEL SEÑOR ROBERTO BUSTOS 

LATORRE, PROSECRETARIO GENERAL Y TESORERO, POR SU VALIOSO APORTE PARA LA 

AUTOMATIZACIÓN DEL PROCESO LEGISLATIVO PARAGUAYO”, presentado por los senadores 

Oscar Salomón, Lucas Aquino, Jorge Querey, Hermelinda Ortega y Enrique Riera. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 
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          RELATOR                               VICEPRESIDENTE 
 
 
 

M I E M B R O S 
 
 
 
 

                                  

ANTONIO BARRIOS                                                                                         PATRICK KEMPER 
 
 
 
 

ABEL GONZÁLEZ 

  



Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1865– 1870 

 

 
C O N G R E S O  D E  L A  N A C I Ó N  

H O N O R A B L E  C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S  
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos. 

 

PPR/rm 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN N°...... 

 

POR EL CUAL LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES EXPRESA SU RECONOCIMIENTO Y 

AGRADECIMIENTO AL SENADO DE LA REPÚBLICA DE CHILE EN LA PERSONA DEL SEÑOR 

ROBERTO BUSTOS LATORRE, PROSECRETARIO GENERAL Y TESORERO, POR SU VALIOSO 

APORTE PARA LA AUTOMATIZACIÓN DEL PROCESO LEGISLATIVO PARAGUAYO 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

DECLARA: 

 

ARTÍCULO 1º. Su reconocimiento al Senado de la República de Chile por la donación 

del Sistema de Información Legislativa - SIL, puesto en vigencia en la República del 

Paraguay, el 21 de diciembre de 2007. 

ARTÍCULO 2º. Su agradecimiento especial al señor Roberto Bustos Latorre, 

Prosecretario General y Tesorero del Senado chileno, por su incansable labor de 

cooperación con los funcionarios del Congreso Nacional de la República del 

Paraguay para la adaptación e implementación del Sistema de Información 

Legislativa - SIL. 

ARTÍCULO 3º. Hacer entrega al inicio de una sesión de una placa, en la que se 

transcriba el texto de la presente Declaración. 

ARTÍCULO 3º. De forma 


